
  

ING. IVAN BASTIDAS A. CIA. LTDA. 

  

Quito, DM, 25 de Octubre del 2011 

Señor Ing. 
Diego Iván Bastidas Arroyo 
Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a Usted, por medio de la presente nota de 
nombramiento, que de conformidad con el Artículo Décimo Séptimo, en concordancia con 
la Cláusula Cuarta, letra d) de la Escritura Pública de constitución de la Compañía ING. 
IVAN BASTIDAS A. CIA. LTDA., se le designó para que desempeñe el cargo de 
GERENTE GENERAL, por el período estatutario de DOS AÑOS, contados a partir de la 
inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil de esta ciudad de Quito. En esta 
calidad y de acuerdo a los Estatutos Sociales, en su Artículo Décimo Octavo establece que: 
“La Compañía estará representada legal, judicial y extrajudicialmente por su Gerente 
General. Esta representación faculta para realizar gestiones, actos y contratos relacionados 
al giro o tráfico de la Compañía, con las limitaciones establecidas en la Ley de Compañías 
y en este estatuto social”. 

La Compañía ING. IVAN BASTIDAS A. CIA. LTDA., se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Encargado del Cantón Quito, el veinte 
y ocho de Septiembre del año dos mil once, la misma que fue aprobada mediante 
Resolución de la Superintendencia de Compañías N.- SC.1J.DJC.Q.11.004582, de catorce 
de Octubre del mismo año, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, bajo el Número 3631, Tomo 142, el veinticuatro de Octubre del año dos mil once. 

Al comunicar a Usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión al frente 
de la compañía como GERENTE GENERAL de la misma. 

Dígnese Usted, suscribir al pie del presente nombramiento su aceptación del cargo 
e inscribirlo en el Registro Mercantil. : 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo para el que he sido designado en esta 
fecha y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

or | , F Quito, DM, 25 de Octubre del 2011 

f) Diego Iván Bastidas Arroyo 
C.C. 170778269-2
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